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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

CorreCCión de errores de la orden de 12 de julio de 2013, por la que se modifica la orden de 17 
de julio de 2011, por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo, convocado por orden de 14 de marzo de 2011, y 
por la que se aprueba el expediente del citado procedimiento (BoJA núm. 155, de 8.8.2013).

Advertidos errores en el Anexo i de la orden de 12 de julio de 2013, por la que se modifica la orden de 
17 de julio de 2011, por la que se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccionado para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo, convocado por orden de 14 de marzo de 2011 y por la 
que se aprueba el expediente del citado procedimiento, publicada en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía» 
núm. 155, de fecha 8 de agosto de 2013, a continuación se efectúa la oportuna rectificación:

Página 80, donde dice:  «eSPeCiALiDAD: eDUCACión inFAnTiL», debe decir: «eSPeCiALiDAD: eDUCACión 
PriMAriA».

Página 81, donde dice:  «eSPeCiALiDAD: eDUCACión PriMAriA», debe decir: «eSPeCiALiDAD: eDUCACión 
inFAnTiL».
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